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cala de H{icohténcatl, tres-de julio de mil novecientos -

cincuenta y ocho. .

VISTA 1a ﬁocumcntacién_fresent:dn por los sefiores -
Profesores Ricardo Alverado P., Rubén Mitre y Gabriel -
Sénchez H., Secretarios General, de Trabajo y Conflic-
tos y de Organizecién y Propaganda respectivamente Y -
estando acreditado aue un grupo de trebajadores autén--
ticos, mayor de veintn,gen sesién celsbrada el dfa dos-
ce de mayo del corrienée afio, form$ el SINDICATO DE ---
MAESTROS AL SERVICIO DEL ESTADO "JUSTO SIERRA" C4R40.M.
¥y aprobaron sus Estat&tos, los cuales se ajustan a los-
requisitos prevenidos por la Ley, con apoyo en lo dis-=-
puesto por el artfculo 2,2 de la Ley Federal del Traba-
jo, registrese ol mencionado SINDICATO, a fin de que --
quece legalrments constituide, tenlondo sl carécter de -
agrupacién obrera. Lo resolvié y firma la Junta Central

de Conecillacién y Arbitraje,del Estsdo, Doy fé.

diecto bajo ol numero 15 a fojas 170 vuelta ¥ 171 frente
del libro respective, que se lleva en esta Junta, y se -

comnicd a los interesados,
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